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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS INFORMES DEL 
SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013; ASÍ COMO DE LA MODIFICACIÓN EN 
SU INTEGRACIÓN, PARA SU REMISIÓN A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y 
EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERA PRESIDENTA 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 12, fracciones XIII y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito]iederal 

(I":staruto de Gobierno), sc¡'¡ala que la organización política y administratil'a del Distrito 

Federal atenderá, entre otros principios estratégicos, la parücipaci(lIl ciudadana para canalizar 

y conciliar la multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y la parücipaciún de 1, >s 

ciudadanos en los asuntos públicos de la misma en los términos llLle disponga el propio 

Estatuto de Gobierno y las leyes. 

2. L·: I numeral 21 del Estatuto de C;obierno prescribe que los instrumentos y mecanismos 

para promo\'CJ:, facilitar v ejcrcer la participación ciudadana en los asuntos públicos de la 

Ciudad, se regirán por las disposiciones de ese ordenamie.nto, de las lnes de la materia y sus 

respectivos reglamenl'os. 

3. I::J artículo 22 primer párrafo, del j':statulo de C;obief!1o determina LJue la participaciún 

ciudadana se dcsarrolbrá, tanto en forma indi,'idual como colcctinl, l' LJuc para tal efcClo se 

expedirán las normas, programas y acciones para fomentar la organizaciún ciudadana en 

romo a la discusión, análisis, ilwcstigación y elaboración de propuestas para la solución de los 

problemas de interés público \' para el intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos 

de la Ciudad en general. 

4. Confol111C a los artículos 123, párrafo primero \' 124, párrafos primero )' segundo del 

I.':statuto de Gobierno)' 16 del Código de Instituciones \. Pl"Ocedimientos I·;lccroralcs del 

Distrito Federal (C(¡digo), c1lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es 
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un organismo de carácter permanente, autoridad en maleria electoral, profesional en su 

desempet1ü, yue goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica l' patrimonio propio. Sus 

determinaciones se toman de manet·a colegiada, procurando la generación de consensos para 

fortalecer su \'ida institucional. 

5. Según el artículo 1, fracciones 1, VII Y VIII del Código, las disposiciones de éste son de 

orden público y de observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad 

reglamentar las normas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) v del Estatuto de Gobierno, relativas a los derechos y obligaciones político

electorales de los ciudadanos del Distrito ¡'ederal, así como la salvaguarda, valide/. y eficacia 

de los mismos, además de la estructura y atribuciones del Instjtuto Electoral. 

6. Atento al artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto F':lcctoral está 

facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

14 de la Constitución. 

7. Para el debido acatamiento de sus atribuciones, este Instituro Electoral rige su actuación en 

los principios de certe%~l, legalidad, independencia, imparcialidad, ohjet.ividad, cCluidad, 

transparencia \" publicidad procesal. "-\simismo, yela por la estricta ObSelyancia \" 

cumplimiento de las disposiciones electorales, en rérminos de lo P1T\'isto en los artículos 3, 

párra fo tercero y 18, fracciones 1 y [] del Código. 

S. I<:n observancia del artículo 17 del Código, el Inst.ituto 1<:Iectoral tiene su domicilio en el 

Distrito Federal )' se rige para su organización, funcionamiento y control, por las 

disposiciones contenidas en la Constitución, el hstatuto de Cobierno y el propio Código. 
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9. El artículo 20, párrafo primero, fraccione, 1, VJ, VII, VIII Y IX ucl Código, pl:cscribe que 

el I nstiruto Electoral es responsable ue la función e,tatal ue organizar la, elecciones locales y 

los procedimiento, ue participación ciuuadana, de acueruo a la normatividad de la materia. 

En el entendido que sus fines y accione, se orientan, entre otros aspectos a promover la 

participación ciudadana; uifunuir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana, 

así como contribuir al desarrollo " adecuado funcionamiento ue la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribucione,_ 

10. Conforme a los artículos 21, fracciones j y 111 Y 74 fracción IV del Código, el Instituto 

Electoral cuenta, entre otros órganos, con un Consejo Ceneral, la Secretaría Ejecutiva y la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección de Participación)_ 

11. En la estructura del Instituto Electoral, el órgano superior de d.irección es el Consejo 

Ceneral, integrado pOl: siete Consejeros .IC:lectorales con derecho a voz y ,-oto, uno de los 

cuale, funge como su Presidente_ También, ,on integrantes de dicho colegiado, pero sólo 

con derecho a voz, el Secreta.óo Ejecutivo, quien es Secrerario del Consejo, un representante 

por cada Partido Político y uno por cada C';rupo Parlamentario de la ,\,amblca Legislativa del 

Distrito Federal, según lo previsto en los artículos 124 púrrafo segundo del I':statuto de 

Gobierno, y 25 párra fos ,egundo y tercero uel C"digo_ 

12. El articulo 32 del Código dispone que el Consejo (;encral funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración ue ,esiones públicas de carácter 

ordinario () extraordinario, convocadas por la Consejera o Consejero Presidente_ Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos yue expresamente 

requieran votación por mal'oría calificada __ Aquellas revestirán la forma de "\cuerdo o 

Resolución según sea el caso_ 

13. ,\ tento a lo previsto en el artículo 35 fracción XXXll del Código, corresponde al Consejo 

General aprobar los informes anuales sobre la e\'aluacic'l11 del descmpeiio de los Comités 
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Ciudad~nos y ordenar su remisión en medio magl1ético a la .\samblea Legislatinl del DistJ'ito 

Federal (,-\samblea Legislativa) v a laJefatura de Gobierno del Distrito Federal, en octubre de 

cada allo. 

14. Conforme a los artículos 36 y 43, fracciún 11 del C(,digo, el Consejo Ceneral cuenta con 

el auxilio de Comisiones Permanentes y Provisionales para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisiún del adecuado desarrollo de las actividacks de los 

órganos ejecutivos y técnicos del InstitutoElecroraI. l':ntJe otras, la Comisú')t1 de 

Participación Ciudadana (Comisión). 

15. El artículo 45, fracciones IV y X I del ü',digo establece como atribución de la (Ol11isiún 

orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de e,-aluaciún de las 

actividades de los Órganos de Representación Ciudadana, el Programa de evaluaciún del 

dcsempet'lo, así como validar los informes Cjue se someterán a la consideraci(l11 del Consejo 

General, para su posterior remisión a la ,\samblea Legislativa, asimismo las demás clue, sin 

estar encomendadas a otra comisión, se desprendan de la Le\' de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Lev). 

16. Los artículos SR, fracción XVI del Código y 1 (, cuarto p'lrrafo ele la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal 0oey), establecen tlue durante el mes de oc[ubre el Consejero 

Presidente debe remitir a la Comisi,ín de Cobierno v de está a la Comisión de Participación 

Ciudadana, ambas de la Asamblea l,egislativa )' al Órgano Ejecutivo dd Distrito Federal, 

previa aprobación del Consejo General, los infol'mes relativos a la modificación)' evaluación 

anual del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

17. Dentj'o de las atribuciones de la Dirección J.·:jecul"iva, se encuentran las de formular e A 
instrumentar el programa de evaluación del desempet10 ele los Comités Ciudadan"" aplicar 

los procedimientDs e indicadores atinentes, así como preparar el informe anual, de 

conformidad con el artículo 78, fracciones IV, V )' VI del Código" 
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18. El artículo 81 de la Ley dispone que en cada colonia haya una ,\samblea Ciudadana, en la 

que participarán los habitantes de la misma con derecho a "oz v los ciudadanos con 

credencial de elector actualizada, quienes tendrán derecho a v07. y voto. En dicho órgano 

también pueden intelyenir de manera colectiva las personas congregadas por razón de 

intereses temáticos, sectoriales o cualquier otro cuyo domicilio corresponda a la colonia CI1 la 

que se efectúe. La ,\samblca se reunirá a COI1\'ocatoria del Comité Ciudadano, al menos cada 

tres lnescs y de falma rotativa en las distintas ll1anzanas, que en su caso, cOlnpongan la 

colonia. 

19. De conformidad con el artículo 83 de la Le)', en el Distrito Federal existe el presupuesto 

participativo correspondiente al 3 por ciento del presupuesto anual de las Delegaciones, ,¡ue 

es aquel sobre el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que se aplican recursos 

en proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 

Distrito Federal. ]':n ese renor, el Jefe de Gobierno )' la ¡\samb1ca Legislativa est'lI1 

respecti"amente obligados a incluir y aprobar en el decreto anual de presupuesto de egresos: 

1':1 monto total de recursos por Delegación correspondientes a cada una de las colonias y 

pueblos originarios, dividiendo efecto, el monto total de cada una de los Delegaciones entre 

el número de colonias y pueblos de modo en que se aplical'(ln de conformidad con los 

resultados de la consulta ciudadana que sean I-emitidos por el Instituto l':lcctoral. 

20. Del análisis adminiculado de los artículos 16 \' 83 de la Ley se adviene que actualmente 

existe una desvinculación entre la evaluación del dcsempefw a cargo de este Instituto 

Electoral, y la asignación de recursos del presupuesto panicipativo toda ,'ez que la primera 

tenía por objeto principal determinar la asignación de dichos recursos a los que se referían los 

artículos 83 v 84 de la J ,el'; sin embargo, estos numerales se modificaron mediante Decreto 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de agosto de 2011, para establecer 

un monto fijo del 3% del presupuesto anual de las Delegaciones como asignaci")J1 para el 

Presupuesto Patticipativo. En ese entendido, la evaluación a cargo de este ente electoral, no 

vincula la distribución de los recursos del presupuesto participat.iyo. Pese a dIo, la Comisión, 
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con base en la documentación preparada por la Dirección rcali~ó un Diagnóstico sobre el 

Desempeño de los Comités y Consejos de los Pueblos, 'lue permitió identificar áreas de 

oportunidad de los órganos de representación ciudadana. 

21. El numeral 87 de la Ley dispone 'lue la ,\samblca Ciudadana elegirá, de entre l()s 

ciudadanos reconocidos por su honorabilidad, independencia, vocación de selyicio y 

participación en labores comunitarias, a la Comisión de Vigilancia, entl"C cuyas atribuciones 

está evaluar las actividades del Comité Ciudadano v emitir un informe anual sobre el 

funcionamiento de ",tos. 

22. Con relación a la evaluación del desempel10 de los Comités Ciudadanos, la Ley establece 

en su articulo 184: 

"La evaluación del Comité Ciudadano <¡ue realice In Comisión de Vigilancia lo hará 
en coordinación con el personé11 que para tal efecto designe el lnst.itllto~ se sustentará 
en la opinión de las ,~ccinas, ,"ccinos y ciudadanos dc la colonia t"cspCCtlya, para 10 
cual. en el 'mes de junio uc cada :111.0 Se le,rantará una encuesta de opinión. 

El cuestionario constará en un fornlato claro y sencillo, en el que se consultará a las 
yecinas, ,·ccinos y ciudadanos su parecer respecto del dcscmpet10 del COInit"é 
Ciudadano en atención a las oblif:,Ta.c10nCS que le otorga esta 1ey. así C01110 el desart"ollo 
de proyectos y acciones eJe nlejonll1uento y 111etas alcanzadas t:n la colonia. 

Para cumplir con lo sCI1alado en el párrafo anterior el Instituto contará con un 
Prografllil Anual de .Evaluación del l)e~clnpciln que sct";i el instnll11t:nro con el cual 
capac1tará ~I la COll1isión de Vigilancia. El Jnstituto contal·á con los manuales, 
inst.ructivos y fornlatos, que podrán ser elaborados con la colaboración eJe 
instituciones públicas de t:ducación slIPt:rior, centros públicos de in\'(~stigación, 

organizaciones acadéJn.icas y de la sociedad cidl, con los cuales el Instituto suscribi.rá 
convenios para tal fin. 

El resultado anual sobre el funcioT1mniento y deselnpeüo del Comité Ciudadano tIue 
elabore la Comisión de Vigilanci~1 se hará del conocin1iento de la Asamblea 

Ciudadana para Sll aprobación, de conformidad C011 el arrículo H7 de es!"a !e", 
asimisn10 será turnado para su conoc11nicnto en el mes de julio al J nst"ituto, el cual a 
partir Jd 1110nlcnto en que lo reciba lo enviará a b C01nisión de Cobicrno de la 
Asanlblca Legislativa del Distrito Federal, en un ténnino no 111a,'Or de cinco días 
hábiles". 
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23. El 30 de julio de 201:'1 la C:on1i~ión emitió los ,\cLlcrdos CPC:/47/2013, mediante el cual 

emitió opú1ión favorable al "Infonne ~obre el cumplin1icnto a lo establecido en el artículo 

184 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal". Dicho documento fue 

remitido a la Comisión de Gobierno y Comisión de Panicipación Ciudadana de la .Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, mediante oficios SECC-IEDF/17L1/2013 y S.ECG

IEDF/1714/2013 del 1 de agosto de 2013, respectivamente, signados por el Secretario 

Ejecutivo, en su calidad de representante legal de este Instituto Elecroral, de conforn1idad 

con el citado numeral 184, último párrafo de la J ,el'. 

24. El 27 de septiembre de 2013, en w NOl'ena Sesión Ordinaria, mediante acuerdo 

cpe/ 59 /2013 la Comisión aprobó, emitir opinú'l11 fan>rable al "Seguin1iento del 

Desempe1lo de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013" (Anexo 1), así 

como instruir al Secretario Técnico de la Con1isi"l11 remitir dicho documento al Secretario 

Ejecutivo, a fin de incorporarlo en el orden del día de la scsiún del Consejo Ceneral lJue 

corresponda, con el objeto de atender lo establecido en el artículo 15, fracción XXXJI del 

Código de Instituciones y Procedimientos Uectoralcs del Distrito Federal. 

25. En la Décimo Novena Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el 10 de octubre 

del '1110 en curso, se adoptó por unanimidad de los presentes con derecho a voro el acuerdo , 

C:PC/ó2/2013, por el gue emite opinión fa\"Orablc wbre el "Informe relativo a la 

modificación en la integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, del 

periodo septiembre de 2012 a sepüembre de 2013" (,\nexo2). 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo (;c11eral 

ACUERDA 

PRIMERO. Se aprueban los informes referidos en los considerandos 24 y 25. 
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SEGUNDO. Remitir por conducto de su Consejera Presidenta de este Instituto a los 

Órganos Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, los informes sobre el seguimiento del 

desempeilo de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013; así como de la 

modificación en su integración de los Comités Ciudadanos), Consejos de los Pueblos, en 

términos de la documentación anexa que forma parte de este Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados 

de las oficinas centrales dcllnstituto. 

CUARTO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia )' 

Protección de Datos Personales, pafa que de manera inmediata al momento de la aprobación 

de este Acuerdo realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio IIlIVIJJ.ied/org.111X y en 

las redes sociales Twi/ter y Fatebook. 

QUINTO. PubHquese este Acuerdo junto con sus anexos de manera inmediata a su 

aprobación, en los estrados del Instituto Electoral tanto en oficinas centrales, como en sus 

cuarenta Direcciones Dist.ritales )' en la página JlJllJlll.iedj.'ol,-g.lllX. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de octubre de dos mil trece, firmando al calce 

la Consejera Presiclenta y el Secretario dd Consejo General, <¡uien e1a fe de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y ÓO, f,'acción V del Código 

de Instituciones)' Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Lic. Diana Ta1avera !'lores 

Conseje.ra Presidenta 

( 

) ~lalle i\lonrov 

l~jecuti\'O 
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l. Introducción 

El 27 de mayo de 2010 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el decreto que reformó la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación) expedida en el año 2004. 

Una consecuencia inmediata de esa fue la elección de los integrantes de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos (Comités y Consejos), realizada el 24 de octubre del 2010. 

Dicho proceso electivo, a diferencia del similar, organizado por este Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) en 1999, se llevó a cabo con un nuevo marco geoelectoral, que por vez 

primera estableció como unidad básica electiva las colonias y pueblos originarios del Distrito Federal. 

Para la jornada electiva ordinaria del 24 de octubre de 2010 se inscribieron 8,849 fórmulas integradas 

por ciudadanos interesados en constituir los órganos de representación ciudadana en 1,740 de las 

1,775 colonias y 40 pueblos originarios que constituyen el catálogo de dichos ámbitos espaciales que 

fue aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral. 

El porcentaje de participación ciudadana en el total de estos ejercicios, ascendió a 8.87%, el cual , 

representa 654,241 votos, de una lista nominal del Distrito Federal que en esa fecha se integraba por 

7, 332,507 ciudadanos. 

Esta jornada electiva se complementó con la elección extraordinaria celebrada el 19 de diciembre del 

mismo año, derivada de las resoluciones emitidas por las instancias jurisdiccionales en materia 

electoral en 6 colonias (Salvador Diaz Mirón, Unidad Habitacional Ferreria, Agricola Oriental VII, San 

Clemente, Ex Hacienda San Juan de Dios y Vistas del Pedregal) y un pueblo originario (Sta. Maria 

Aztahuacán), que correspondieron a 6 distintas delegaciones políticas (Atzcapotzalco, Gustavo A 

Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Álvaro Obregón y Tlalpan). 

Del año de la elección e instalación de los Comités y Consejos, al 30 de septiembre de 2013, fecha 

de término de la gestión de esta primera generación, los integrantes de tales órganos de 

representación ciudadana obtuvieron una experiencia de representación vecinal, de trabajo colectivo 

y de formación ciudadana, que demandó la superación de diferencias internas y el ejercicio de 

formas de integración de las mayorias y las minorias que los constituyen. 
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Según los resultados de la Actualización del perfil sociodemográfico de los integrantes de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos de noviembre de 2012 y los datos que arroja el 

informe integral de gestión de los mismos órganos, en proceso de elaboración, las más de las veces, 

los miembros de los órganos de representación resolvieron a través de mecanismos informales, no 

documentados, los problemas de interacción a los que la representación colectiva les enfrentó, a 

saber: diferencias políticas o ideológicas, problemas de interacción humana, falta de tiempo para 

participar o desinterés manifiesto. 

Otras veces se atendieron utilizando los procedimientos formales de resolución de diferencias a 

través de denuncias, entre otros casos: por hacer alusiones ofensivas a alguno de los integrantes, 

obstaculizar el desarrollo de las actividades del Comité o Consejo, o incluso, por omitir la entrega de 

actas y demás documentos a las Direcciones Distritales, o utilizando las disposiciones para la 

determinación de responsabilidades establecidas en la Ley de Participación, entre las que se 

encuentran: faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas, incumplir con las funciones y 

responsabilidades que le correspondan o integrarse a laborar en la administración pública 

delegacional, local o federal, entre las más usadas, unos y otras son muestra de la rica y compleja 

vida interna de estos órganos de representación ciudadana. Las modificaciones en la integración de 

los Comités y Consejos son, salvo los casos de fallecimiento, resultado de la aplicación de los , 

procedimientos formales arriba referidos. 

Este informe permite conocer las modificaciones ocurridas en la integración de los Comités y 

Consejos en el año comprendido entre septiembre de 2012, fecha del informe anterior, y la misma 

fecha de 2013, mes en que, de acuerdo con la Ley de Participación concluyó el periodo de encargo 

de esta primera generación de Comités y Consejos. 

11. Marco Jurídico 

El informe se integra en términos del articulo 58 fracción XVI del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), que establece como atribución del 

Consejero Presidente del Instituto Electoral, remitir en el mes de octubre de cada año a los Órganos 

Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, previa aprobación del Consejo General, entre otros, el 

informe relativo a la modificación de los Comités Ciudadanos. 

El informe fue opinada, previamente, por la Comisión Permanente de Participación Ciudadana del 

Consejo General del Instituto Electoral en cumplimiento de las facultades que le otorgan los artículos 

42 primer párrafo y 45 fracción XI del Código, de supervisar el cumplimiento de los Programas 
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Generales y la ejecución de proyectos a cargo de la Dirección Ejecutiva, así como de atender las 

atribuciones que sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

Los datos se obtuvieron, en ejercicio de las responsabilidades del Instituto Electoral, entre las que se 

encuentra, la de organizar la elección e instalación de los comités y consejos, de conformidad con lo 

previsto en la Ley de Participación y el Código. 

En este sentido, la Ley de Participación encomienda a esta autoridad electoral organizar no sólo la 

elección de los Comités y Consejos, sino también verificar su funcionamiento y mantener un registro 

actualizado de los integrantes, a través de las Direcciones Distritales de conformidad con el articulo 

150 segundo párrafo de la Ley. 

111. Primera integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

Después de casi 10 años de realizada la elección de Comités Vecinales de 1999, de conformidad con 

la Ley de Participación, el 24 de octubre 2010 en cumplimiento a la reforma de misma Ley de 2004, 

la ciudadanía del Distrito Federal participó en la elección de Comités y Consejos en 1,700 colonias y 

en los 40 pueblos originarios del Distrito Federal (ver cuadro 1). En 75 colonias los ciudadanos no 

registraron fórmulas (ver cuadro 2) y, por tanto, no fue posible realizar en ellas la jornada electiva; por 

otra parte, en los 40 pueblos originarios se integraron fórmulas y se efectuó la elección de los 

Consejos respectivos. En diciembre de 2010 de conformidad con el artículo 152 de la Ley de 

Participación, el Instituto Electoral realizó las sesiones, individuales y colectivas, de instalación de 

1,735 órganos de representación, en 1,695 colonias y 40 pueblos, toda vez que en 5 colonias, cuyas 

claves son: 02-031,03-080,10-051,12-093 Y 12-150, por decisión de los integrantes de las fórmulas, 

originadas por causas diversas, no se llevó a cabo la instalación de los comités electos. 

Cuadro 1. Número de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos e instalados 
lid I D' t·t F d I d D I '6 en as ca onlas e 15 n o e era agrupa os por e egacl n. 

Colonias Comités ylo 
Comités ylo 

Pueblos Consejos del 
Delegación en las que Consejos del Pueblo 

hubo Pueblo Electos 
elección originarios (octubre 2010) Instalados 

(diciembre 2010) 

Azcapotzalco 111 - 111 110 

5 

1 



. 

Coyoacán 140 
Yi' 

Cuajimalpa 42 

~ 

Gustavo A Madero 225 

Iztacalco 55 

Iztapalapa 277 

La Magdalena Contreras 53 

. 

Milpa Alta 1 
... 

Álvaro Obregón 233 

Tláhuac 45 

. .. 

Tlalpan 175 

Xochimilco 59 
.. 

Benito Juárez 63 

Cuauhtémoc 65 ., 

Miguel Hidalgo 76 

- 140 

- 42 

- 225 

- 55 

- 277 

- 53 

11 12 

- 233 

7 52 

8 183 

14 73 

- 63 

- 65 

- 76 

139 

42 

225 

55 

277 

53 

12 

232 

52 

181 

73 

63 

65 

76 

6 

& 

J 
b 



Ve'nustiai-¡ó:Carranza 80 , - 80 80 
>;,¡,i'", ' 

Total 

, 
, ' 

1 ,700 40 1 ,740 1,735 

Nota: El detalle de los Integrantes se especifica en el anexo 1 de este documento. 
Adicionalmente, el contenido de dicho anexo puede consultarse en: 
http.//www.iedf.om.mx/sites/comites201 O/integrantes.xls 

111.1 Colonias del Distrito Federal en las cuales no se registraron fórmulas y no fue posible 

realizar la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

En total, en 75 colonias no se llevó a cabo la elección de órganos de representación ciudadana, las 

cuales se encuentran distribuidas en 10 delegaciones, tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro 2. Colonias donde no se llevó a cabo elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

Delegación No. de Colonias 

Coyoacán 1 

Cuajimatpa 2 

Gustávo A Madero 3 

Iztapalapa 8 

La Magdalena Contreras 1 

Álvaro Obregón 18 

Tlalpan 25 

Xochimilco 2 

7 



Benito Juárez 2 

Miguel Hidalgo 13 

Total 75 

IV.- Modificación en el número de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en 

funciones al 30 de septiembre de 2012. 

Una vez instalados los 1,735 Comités y Consejos, en la Colonia Rancho el Rosario, Delegación 

Coyoacán, los integrantes renunciaron en su totalidad (1 0 de septiembre de 2011). Por tanto, en el 

informe anterior a éste, se dio cuenta de 1,734 Comités y Consejos en funciones. En el ejercicio que 

ahora se reporta la última cifra de órganos de representación no sufrió modificaciones en cuanto a su 

número total existente. 

Cuadro 3. Número de colonias que a la fecha no cuentan con un órgano de 
representación ciudadana 

Causa Cantidad 

No se realizó elección de Comité Ciudadano 75 

Habiéndose efectuado elección no se instaló el Comité o Consejo 5 

Todos los integrantes del Comité Ciudadano renunciaron 

Total 81 

V.- Modificaciones en la integración de los Comités Ciudadanos en el periodo de septiembre 

de 2012 a septiembre de 2013 

Los Comités y Consejos han modificado formalmente su integración por las siguientes cinco razones: 

a) Fallecimiento; 

8 
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b) Remoción, como resultado de la aplicación de los Lineamientos para regular los 

procedimientos en materia de participación ciudadana en el Distrito Federal previstos en el 

Capitulo X, del Titulo Noveno, de la Ley de Participación aprobados por el Consejo General 

del Instituto Electoral con ACU-42-11; 

c) Renuncia documentada, conocida y notificada por el Comité o Consejo a la Dirección Distrital 

del Instituto Electoral que le correspondió; 

d) Renuncia al cargo, situación que se presenta cuando, ante la dimisión del Coordinador 

Interno o Coordinador de Concertación Comunitaria, los integrantes del Comité o Consejo 

que siguen en la prelación, declinan formalmente su acceso al cargo, sin renunciar a su 

pertenencia al órgano de representación ciudadana, y 

e) Restitución en el cargo como producto de una resolución del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal. Esta figura se presentó por vez primera en este ejercicio. 

El registro de los movimientos ocurridos en los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos se 

formaliza con las actas o las resoluciones del pleno de los órganos de representación entregadas a 

las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, las cuales se registran en el Sistema de Seguimiento 

de los Comités Ciudadanos (SISECOM). 

Conforme al registro que obra en los archivos de las Direcciones Distritales y que se encuentran 

asentados en el SISECOM con corte al 30 de septiembre de 2013, en el lapso sobre el que se 

informa se modificó la integración de 151 órganos de representación ciudadana, que corresponden al 

ámbito territorial de 15 de las 16 Delegaciones Politicas del Distrito Federal, mismas que suman 316 

cambios en la integración de los órganos de representación (ver cuadro 4). 

Cuadro 4.Total de modificaciones y causas de las mismas, agrupadas por Delegación, en el periodo de 
septiembre de 2012 a septiembre de 2013 

Delegación Fallecimiento Remoción Renuncia Renuncia Restitución Total de 
al cargo modificaciones 

i Alvaro Obregón 4 13 2 O 20 

1 . '''''' Azcapotzalco 1 2 41 4 O 48 

'Benito Juárez 3 2 12 7 O 24 

L -- . 
Coyoacán 3 O 55 2 O 60 
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iCuajimalpa.";i' .o o 9 O O 9 
'-:'<{:{-0if: ¡¡>¿I ;,'.' 

Cuauhtémoc 2 O 3 6 O 11 

'Gustavo k Ma'déro' 2 3 27 10 O 42 

LL"" ,C ¡:¡ji;¡;i!l!<¡ ~< 
'",<~ 

~ •• ~y 

Iztaealeo O O 4 O O 4 

'Iztapalapa 4 '0 18 O O 22 

¿ ""')", ., , _ ." ... )~," :......,~y~_, .. _ . ........w' • La Magdalena O O 4 O O 4 
Contreras 

'Miguel Hidalgo O 4 O O 5 

Milpa Alta O O O O O O 

'Tláhuaé 
,-_. 

O 
.. 

O 2 O O 2 

. 
Tlalpan 5 O 27 3 O 35 

! Venustiano carrania ,-(j 3 4 O 2 9 

Xochimilco O O 21 O O 21 

Totale~ -25 11 244 34 2 316 

Nota: El detalle de los integrantes se especifica en el anexo 2 de este documento. Ademas puede consultarse en: 
www.iedf.orq.mx 

VI.· Composición original y modificaciones según el sexo de los integrantes 

De acuerdo con el Perfil sociodemográfico básico de los integrantes de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2010·2013, elaborado en el año 2011 por la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografia Electoral, las mujeres que en el inicio de la gestión de estos órganos 

integraban los Comités y Consejos representaban el 52.4%, en tanto que 47.6% eran hombres. 

Al 30 de septiembre de 2013, fecha de término de la gestión de estos órganos, las modificaciones 

realizadas en la integración muestran variaciones minimas en la composición por sexo de los 

Comités y Consejos, del análisis de los movimientos realizados, se tiene que la composición final, 

muestra que 51.4% eran mujeres y que el 48.6% correspondió a los hombres, 
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En cuanto a las funciones de Coordinación Interna de los Comités Ciudadanos, se reafirma el dato de 

composición, arriba asentado, dado que 53% lo desempeñaron mujeres, en tanto que sólo 47% lo 

ejercieron hombres. Contrasta la cifra con el ejercicio de la función de Coordinador de Concertación 

Comunitaria en los Consejos de los Pueblos, en los que el cargo fue ocupado mayoritariamente por 

varones (80%), en tanto que el restante 20% correspondió a las mujeres. 

En lo que hace a la edad de los integrantes de los Comités y Consejos, según los resultados de la 

Actualización del perfil sociodemográfico de los integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos 

de los Pueblos, el promedio fue de 50 años, siendo 21 la edad míníma y 87 la máxima registrada. 

Destacó en esta generación la escasa presencia de los jóvenes como integrantes de éstos órganos 

de representación, ya que al término de la gestión, menos del 1% de los miembros de los Comités y 

Consejos tenía entre 20 y 30 años. Con la reforma de la Ley de Participación que hizo exigible la 

integración de una persona joven en las fórmulas contendientes para integrar la segunda generación 

de estos órganos, la representación de este grupo de la población tendrá una mayor presencia. 

Octubre 2013 I 
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Este documento se elaboró en el marco de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de 
Participación), la cual señala al Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), como la autoridad facultada 
para coordinar el proceso de elección, organizar y efectuar la instalación, así como verificar el correcto funcionamiento 
de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités y consejos). 

Asimismo, de acuerdo con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), 
fracción IV del artículo 45, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana tiene, entre otras, las atribuciones de 
orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de evaluación de las actividades de dichos órganos de 
representación ciudadana, el programa de evaluación del desempeño, así como validar los informes que se someterán 
a consideración del Consejo General para su posterior remisión a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por otra parte, a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección Ejecutiva) le compete aplicar los 
procedimientos e indicadores para la evaluación del desempeño y elaborar el informe anual, conforme a lo establecido 
por el artículo 78, fracciones V y VI, del Código. 

Es preciso tener claro que los comités y consejos son órganos de representación ciudadana, con la encomienda 
principal de representar los intereses colectivos de los habitantes de la colonia o pueblo originario y promover 
soluciones a las demandas o propuestas vecinales. Su cargo es honorífico y de renovación periódica -cada tres años-o 

No obstante su carácter ciudadano, al ser electos y trabajar por la ciudadanía, los comités y consejos deben rendir 
cuentas sobre las acciones realizadas en beneficio de la comunidad. Lo anterior, también implica generar acciones de 
seguimiento para verificar si lo realizado corresponde con lo establecido en la Ley de Participación y, en caso negativo, 
establecer las medidas correctivas que permitan mejorar su desempeño. 



------------ - - --

,~~:~ .. -, -.. , 2010-2013 
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En este tenor, el Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva, lleva a cabo -<:Iesde 2011- el seguimiento a los 
comités y consejos con el objetivo de determinar el nivel de cumplimiento anual de las atribuciones básicas de los 
comités y consejos, con base en la revisión de los expedientes que detentan las direcciones distritales y en la 
aplicación de indicadores de gestión, a fin de generar información relevante y confiable que permita optimizar su 
desempeño. 

Los órganos de representación ciudadana de referencia tienen múltiples responsabilidades. No sólo funcionan en 
pleno como comités o consejos, también son responsables de reunir a la asamblea ciudadana y de formar parte del 
consejo ciudadano delegacional. En ese sentido, el seguimiento abarca esos tres ámbitos. 

Es asi que se realizó el tercer ejercicio, con el cual se cierra el ciclo de seguimiento de la primera generación de 
comités y consejos 2010-2013. A nivel general, los resultados de 2011 y 2012 indicaron que los comités y consejos 
avanzaban paulatinamente en el cumplimiento de sus atribuciones. 

El balance final de 2013 señala que la mayoría no alcanzó un nivel de funcionamiento satisfactorio. No ejercieron, o 
bien incumplieron con la notificación de sus atribuciones mínimas y, por supuesto, la de aquellas consideradas fuera 
de esta categoria. 

A continuación se presenta la metodología, seguída de los resultados de 2013 y, posteriormente, del periodo 2011-
2013; finalmente, se encuentran las conclusiones y los retos que debe enfrentar el Instituto Electoral para incrementar 
tanto el desempeño de los comités y consejos, como el de los consejos ciudadanos delegacionales. 

Acotación: los resultados pueden no coincidir con los logros de la gestión de los órganos de representación ciudadana 
de referencia, dado que la medición se realiza conforme a lo que deben notificar y entregar en copia a las direcciones 
distritales del I '::>lIlUl< 

• 



Metodología 
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La metodología de investigacíón utilizada es de tipo cuantitativa, con la cual se buscó medir el cumplimiento de los 
comités y consejos, respecto de las atribuciones mínimas establecidas en la Ley de Participación. 

El diagnóstico tuvo como universo a los 1 734 comités y consejos en funcionamiento. 

Dimensión temporal 
Del 1 de junio de 2012 al 30 de junio de 2013. Se incluye la información de los dos diagnósticos anteriores -del 1 
de diciembre de 2010 al 31 agosto de 2011 y del 1 de septiembre de 2011 al 30 de mayo de 2012-. 

Ámbitos y variables 
De la Ley de Participación se tomaron tres ámbitos de responsabilidad y las atribuciones básicas de los comités y 
consejos que fueron medidas: 

1. Del comité y consejo 

• Convocatorias 

• Órdenes del dia 

• Actas de sesión 

• Coordinaciones de trabajo básicas 

2. De la asamblea ciudadana 

• Convocatorias 

• Órdenes del día 

• Minutas de sesión 

• Comisión de vigilancia 

3. Del consejo ciudadano delegacional 

• Convocatorias 

• Órdenes del día 

• Actas de sesión 

• Comisiones de trabajo 

-• 
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Instrumentos de medición 

Se utilizaron indicadores de gestión para medir la dimensión de eficacia, en términos de dos magnitudes: 

a) Atribuciones ejercidas (acciones realizadas) y notificadas a las direcciones distritales 

b) Atribuciones mínimas que deben ejercerse de conformidad con la Ley de Participación 

A cada variable le correspondió un indicador, con excepción de las relativas al ámbito del consejo ciudadano 
delegacional, ya que con uno se midieron las tres primeras: convocatorias, órdenes del día y actas de sesión. 

Los 11 indicadores son los siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones del pleno del comité o consejo 

índice de eficacia en la entrega de órdenes del día de sesiones del pleno del comité o consejo 

índice de eficacia en la entrega de actas de sesiones del pleno del comité o consejo 

índice de eficacia en la conformación de coordinaciones de trabajo obligatorias 

índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones de la asamblea ciudadana 

índice de eficacia en la entrega de órdenes del día de sesiones de la asamblea ciudadana 

índice de eficacia en la entrega de minutas de sesiones de la asamblea ciudadana 

índice de eficacia en la integración de la comisión de vigilancia en la asamblea ciudadana 

índice de eficacia en la entrega de los documentos básicos de los consejos ciudadanos delegacionales 

índice de eficacia en la conformación de comisiones de trabajo obligatorias 

índice de eficacia total del comité o consejo 



Recolección y sistematización de datos 

La sustitución de datos en los indicadores se realizó de acuerdo con las periodicidades dispuestas por la Ley de 
Participación ya la dimensión temporal del diagnóstico. Así, el número de documentos que cada comité y consejo 
debió notificar, de acuerdo al ámbito de responsabilidad, se muestra a continuación: 

Comité ciudadano y consejo del pueblo 

Convocatorias Ordenes del dia Actas 

13 13 13 

Las 40 direcciones distritales revisaron el expediente de los comités y consejos de su ámbito territorial. En los 
casos en que no existió el expediente y cuando no contuvo los documentos requeridos, se exhortó a los 
coordinadores internos, a los de concertación comunitaria, o bien a los secretarios para la actualización 
correspondiente. 

Asamblea ciudadana y 
consejo ciudadano delegacional 

Convocatorias Ordenes del día Minutas y actas 

5 5 5 

Los documentos del expediente acreditaron el ejercicio de atribuciones y acciones, por lo que al no existir alguno 
se tomó como incumplimiento. 

Los datos recopilados se concentraron en una base de datos administrada por la Dirección Ejecutiva. 
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Análisis de datos 
El desempeño y nivel de cumplimiento de los 1 734 comités y consejos se determinó y categorizó en dos etapas: 

a) En función del avance registrado en cada indicador. 

Los ocho primeros se aplicaron a los 1 734 comités y consejos. El nueve y diez se utilizaron para medir a los 
16 consejos ciudadanos delegacionales. 

b) En razón del número total de indicadores que cada comité y consejo satisfizo con 100%. 

El indicador 11 se aplicó a los 1 734 comités y consejos para determinar el porcentaje de cumplimiento total 
de sus atribuciones mínimas. De ello, se elaboraron las cédulas de resultados sobre el desempeño de los 
comités y consejos 2013, publicadas en la página de Internet del Instituto Electoral, en el apartado de 
participación ciudadana. 

.. .. 
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De acuerdo con lo anterior, los comités y consejos se ubicaron en uno de tres niveles, siguiendo el recurso del 
"semáforo": verde, amarillo o rojo. 

Nivel de cumplimiento de acuerdo con el resultado 
final de indicadores cubiertos al 100% 

Número de 
indicadores al 

100% 

O 

1 

2 

3 

4 

7 

8 

Resultado final 

0% 

12.5% 

25% 

37.5% 

50% 

87.5% 

100% 

Nivel de 
cumplimiento 

Bajo 
(Rojo) 

Satisfactorio 
(Verde) 



.--~-- ----~~~~~~~~~~-

Resultados 2013 



--------- - -

Entrega de documentación 

Comités y consejos que entregaron documentos 
a las direcciones distritales 

En el seguimiento de 2013, se detectó que únicamente 644 comités y consejos entregaron al menos un documento --el 
cual corresponde a cualquiera de los tres ámbitos de responsabilidad-. En contraste, 1 090 no tienen expediente en la 
dirección distrital; por tanto, su nivel de cumplimiento es de 0%. 



Convocatorias, órdenes del día y actas de sesión del pleno 
del comité y consejo 

El pleno de los comités y consejos es el primer ámbito de responsabilidad al que se le da seguimiento. 

Según el artículo 132 de la Ley de Participación deben sesionar, de manera ordinaria, cada tres meses. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 157, fracciones II y VI, Y 163, los comités y consejos 
deben notificar y entregar, a la dirección distrital correspondiente, las convocatorias, órdenes del dia y actas de sesión 
del pleno. 

En este tenor, el seguimiento a dichas. acciones se realiza a través de los indicadores: 

1. índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones del pleno del comité o consejo 

2. índice de eficacia en la entrega de órdenes del día de sesiones del pleno del comité o consejo 

3. índice de eficacia en la entrega de actas de sesiones del pleno del comité o consejo 
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Convocatorias, órdenes del día y actas de sesión del pleno 
del comité y consejo 

Cantidad 

O 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Documentos notificados a las 
direcciones distritales 

Convocatorias 
Órdenes 
del día 

1427 1426 

63 58 

31 33 

21 20 

27 31 

25 22 

22 25 

19 18 

9 10 

16 17 

16 15 

9 10 

11 11 

38 38 

Actas 

1427 

59 

28 

24 

30 

23 

24 

21 

13 

18 

16 

10 

11 

40 



Coordinaciones de trabajo 

De conformidad con los articulos 97 y 168 de la Ley de Participación, los comités y consejos pueden integrar más 
comisiones de trabajo o, en su caso, no establecer alguna de ellas con excepción de la Coordinación Interna o 
Coordinación de Concertación Comunitaria; Coordinación de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito; 
Coordinación de Desarrollo Social, Educación y Prevención de las Adicciones; y, Coordinación de Presupuesto y 
Planeación Participativa y de Desarrollo Económico y Empleo. 

En este tenor. el articulo 169 de la multicitada ley indica que se notificará, a la dirección distrital correspondiente, la 
integración de las coordinaciones de trabajo. 

El cumplimiento de esta función se mide a través del indicador: 

4. índice de eficacia en la conformación de coordinaciones de trabajo obligatorias 

Pese a que las coordinaciones de trabajo deben integrarse en la primera sesión del pleno y que duran tres años, en 
2011 menos de 50% de los comités y consejos notificaron su integración. Por tal motivo, fue necesario continuar con el 
seguimiento a fin de identificar si posteriormente notificaban lo procedente. 

----------, 



Coordinaciones de trabajo 

----- -----

Comités y consejos que notificaron la integración de las cuatro 
coordinaciones de trabajo básicas 

Los comités y consejos con las coordinaciones de trabajo básicas fueron 734; en tanto que sin coordinaciones la 
cifra aumentó a 1 000. 

-e 



Convocatorias, órdenes del día y minutas de la asamblea ciudadana 

El segundo ámbito de responsabilidad de los comités y consejos es la asamblea ciudadana. 

Los artículos 173, 174 Y 175, fracción IV, de la Ley de Participación determinan que deben notificar y entregar a la 
dirección distrital correspondiente, la convocatoria con el orden del día y la copia de las minutas. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 81, en cada colonia o pueblo originario, la asamblea ciudadana se reunirá cada 
tres meses. 

El cumplimiento de los comités y consejos, respecto de esta atribución, es medido a través de tres indicadores: 

5. índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones de la asamblea ciudadana 

6. índice de eficacia en la entrega de órdenes del día de sesiones de la asamblea ciudadana 

7. índice de eficacia en la entrega de minutas de sesiones de la asamblea ciudadana 

;¡ • -

Documentos de la asamblea ciudadana 
entregados a la dirección distrital correspondiente 

Cantidad Convocatorias 
Órdenes 

Minutas 
del día 

5 18 19 20 

4 14 15 16 

3 28 28 26 

2 25 26 27 

1 62 60 58 

O 1 587 1 586 1587 

00 """"" . 1 



--------------------------------------------------------- -

Comisión de vigilancia 

La elección de la comisión de vigilancia, conforme al articulo 182 de la Ley de Participación, se realiza en la primera 
asamblea ciudadana convocada por el comité o consejo, una vez que éste entre en funciones el primero de octubre de 
cada tres años. 

Sin embargo, los resultados de 2011 revelaron que 85% de estos órganos de representación ciudadana no habian 
integrado la comisión de vigilancia; situación que motivó el seguimiento de esta instancia supervisora y evaluadora, a 
través del indicador: 

8. índice de eficacia en la integración de la comisión de vigilancia en la asamblea ciudadana 

Comités y consejos que reportaron la integración de la comisión de vigilancia 

/~ 
/ 

¿---~----------__ ~----_Jl 
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índice de eficacia total de los comités y consejos 

El nivel de cumplimiento de los comités y consejos está determinado por el número de indicadores con 100% de 
cumplimiento, respecto de los ocho que miden las atribuciones básicas. 

Nivel de cumplimiento total de los comités y consejos 

Núm. de 
Ponderación Comités y 

indicadores Cumplimiento 
100% % consejos 

O O 851 

1 12.5 537 

2 25.0 298 Bajo 

3 37.5 2 

4 50.0 15 

" i -=- ~; ~.-:t 

Ac.¡ :~1t,· IlJof, .. .... :_ .... i" IJ 

7 87.5 5 
Satisfactorio 

8 100 4 



Convocatorias, órdenes del día y actas de sesión del pleno 

del consejo ciudadano delegacional 

El consejo ciudadano delegacional es el tercer ámbito de responsabilidad de los comités y consejos. 

Según el artículo 132 de la Ley de Participación, el consejo ciudadano delegacional funciona en pleno y en 
comisiones de trabajo. En pleno, de manera ordinaria, sesiona cada tres meses. Para tal efecto, debe elaborar y 
entregar copia de la convocatoria, orden del día y acta. 

En este tenor, el consejo ciudadano delegacional es medido a través del indicador siguiente: 

9. índice de eficacia en la entrega de los documentos básicos de los consejos delegacionales 

.. 
-



Convocatorias, órdenes del día y actas de sesión del pleno 
del consejo ciudadano delegacional 

Cumplimiento en la entrega de los 

documentos basicos 

Consejo ciudadano Convocatorias, 
delegacional órdenes del día y 

actas 

Alvaro Obregón 3 
Azcapotzalco 9 

Benito Juarez 12 

Coyoacán 3 
Cuajimalpa 2 
Cuauhtémoc O 

Gustavo A. Madero O 

Iztacalco O 

Iztapalapa O 

Magdalena Contreras O 

Miguel Hidalgo O 

Milpa Alta 9 

Tláhuac 6 
Tlalpan 8 

Venustiano Carranza 9 
Xochimilco O 

Porcentaje de 
cumplimiento 

20 

60 

80 

20 

13 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

60 

40 
53 

60 

O 



Comisiones de trabajo 

Las ocho comisiones de trabajo del consejo ciudadano delegacional deben renovarse de forma anual, de acuerdo con 
el artículo 256 de la ley específica. Para medir el cumplimiento de esta función, se utilizó el indicador: 

10. índice de eficacia en la conformación de comisiones de trabajo obligatorias 

Cumplimiento en la renovación de las comisiones de trabajo 

Consejo ciudadano Comisiones de Porcentaje de 
delegacional trabajo cumplimiento 

Alvaro Obregón 8 100 

Azcapotzalco 8 100 

Benito Juárez 8 100 

Coyoacán O O 

Cuajimalpa O O 

Cuauhtémoc 8 100 

Gustavo A. Madero O O 

Iztacalco O O 

Iztapalapa O O 

Magdalena Contreras O O 

Miguel Hidalgo O O 

Milpa Alta O O 

Tláhuac 7 88 

Tlalpan O O 

Venustiano Carranza 8 100 

Xochimilco O O 

En 2013, sólo seis de estos órganos. que representan 38%, notificaron lo procedente. 



Resultados 2011-2013 
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Pleno del comité y consejo 
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Entrega de documentación 

Un dato fundamental que, de entrada, permite identificar el número de comités y consejos con cumplimiento es la 
entrega de documentos. 

Durante los dos primeros años, la entrega de documentación presentó un comportamiento similar: en 2011, 67.02% Y 
en 2012, 65.97%. 

Sin embargo, en 2013 la entrega disminuyó de forma considerable; de 65% bajó a 37.14%, lo que significa que 1 090 
comités o consejos no entregaron documentos, razón por la cual su cumplimiento fue de 0%. 

De manera específica, en los tres años de seguimiento, 337 comités o consejos no entregaron documentación; 303, 
entregaron documentación en al menos un periodo; 645 en dos períodos, y en los tres periodos, sólo 459. 



2013 

2012 

2011 

Entrega de documentos de los comités Y consejoS 
a las direcciones distritales 

No 
1 090,~ 

590 

• 

Entrega de documentación 



Convocatorias, órdenes del día y actas de sesión 

índice de eficacia en la entrega de convocatorias, órdenes del día y actas de las sesiones 

36 1 
3 

2013 
2 

' ¡"Y'", 144 1 _0% 

17 .33% 

.9 67% 
2012 

_100% 

162 1 
70 

2011 -

.. 



2013 

2012 

2011 

Coordinaciones de trabajo 

índice de eficacia en la conformación y notificación de las 
coordinaciones de trabajo obligatorias 

No, 52.31% ] 

. ---~-~O'56.81%1 

• , 
1 



Asamblea ciudadana 



Convocatorias, órdenes del día y minutas 

2013 

2012 

2011 

índice de eficacia en la entrega de convocatorias, 

órdenes del día y minutas 

13 

40 

.. 

-0% 

-33% 

·67% 

-100% 



Integración de la comisión de vigilancia 

Evolución de la integración de la comisión de vigilancia 

2013 

2012 

2011 

NO 
1265 

No 
1304 

No 
1469 

---------------------~~1··· ~ w 
e • 



Cumplimiento total de los comités y consejos 

En razón del número de indicadores que cada comité y consejo satisfizo al 100% Dde 
los ocho medidosD se obtuvo el indice de eficacia total. 

Comparativo del índice de eficacia total de los comités y consejos 

2013 

i I 
298 

537 2 
851 

--

-- -C-:'-'O ~:_O".~."", --,,_ 

27 

~ { 
~ Id" 532 

788 

2012 

._._, . 

35 

[ GOB.' I 

i 118 . 
4&8 i , 

84& 
I i 

2011 

- ------ ._-' ,-~-- -

o 
2 

4 

5 

-0% 

-12.5% 

-25% 

·37.5% 

-50% 

62.5% 

75% 

-87.5% 

-100% 

~~~--------------------~l 
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Cumplimiento total de los comités y consejos 

De conformidad con los resultados de la gráfica anterior, los comités y consejos lograron los siguientes niveles de 
cumplimiento, según el recurso de la semaforización: 

Los únicos comités que en dos años lograron 100% de cumplimiento fueron: 03-016 Cantil del Pedregal (2011 y 
2012); 05-099 La Florestal I y 06-044 Agrícola Oriental V (ambos en 2011 y 2013). 

-• 



Consejo ciudadano delegacional 
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Convocatorias, órdenes del día y actas 

Comparativo 2011-2013 
Nivel de cumplimiento de los consejos ciudadanos delegacionales 

-~~~ 

. ~ 

2013 , ,( '''' _ ::: "J - " 

2012 1 
3 

2011 
7 

o 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 

• Cumplimiento satisfactorio "Cumplimiento aceptable -Cumplimiento bajo 

De la gestión de los órganos de representación ciudadana 2010-2013, destaca el Consejo Ciudadano Delegacional en 
Benito Juárez por ser el único en lograr un desempeño satisfactorio en los tres años. 



Comparativo del nivel de cumplimiento en la entrega de los documentos básicos 

2011 

Consejo ciudadano Porcentaje de 
delegacional cumplimiento 

Azcapotzalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuauhtémoc 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 

.;:tOChlfH1:wlco 

Alvaro Obregón 
Cuajimalpa 
Gustavo A. Madero 
Iztacalco 
Iztapalapa 
Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Venustiano Carranza 

liJ!iij Cumplimiento satisfactorio 

~ Cumplimiento aceptable 

lL!EiiI Cumplimiento bajo 

83 
100 

83 
100 
100 
100 

83 

81 

O 
O 

33 
50 
33 
17 

O 
O 

2012 

Consejo ciudadano 
delegacional 

Alvaro Obregón 
Benito Juárez 
Tlalpan 

Cri#::1l!:'· 

Azcapotzalco 
Coyoacán 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. Madero 
Iztacalco 
Iztapalapa 
Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 

• 

2013 

Porcentaje de Consejo ciudadano 
cumplimiento delegacional 

100 Benito Juárez 
100 
100 

, 

33 Alvaro Obregón 
O Azcapotzalco 
O Cuauhtémoc 

33 Tláhuac 
22 Venus tia no Carranza 

O Coyoacán 
33 Cuajimalpa 
22 Gustavo A. Madero 

O Iztacalco 
56 Iztapalapa 

O Magdalena Contreras 
O Miguel Hidalgo 

Milpa Alta 
Tláhuac 
Xochimilco 

Porcentaje de 
cumplimiento 

80 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 



Comisiones de trabajo 

Conforme a la normatividad aplicable, en los primeros meses de 2011, los consejos ciudadanos delegacionales 
debieron integrar ocho comisiones de trabajo por tema o, en su caso, comisiones por territorio, según lo acordara el 
pleno. 

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 256 de la Ley de Participación, en 2012 y 2013 debieron renovar las 
mesas directivas de las comisiones y, en consecuencia, dar cuenta de ello a la dirección distrital correspondiente. 
Sin embargo, el resultado final revela que, lejos de aumentar, año con año presentó una tendencia decreciente. 

En los tres años de seguimiento institucional destacan cuatro consejos ciudadanos delegacionales, por logar un 
nivel de cumplimiento satisfactorio en la integración y renovación de las comisiones de trabajo: 

./ Azcapotzalco 

./ Benito Juárez 

./ Tláhuac 

./ Venustiano Carranza 

.... 



Comisiones de trabajo 

Evolución de la notificación de las comisiones de trabajo 

2011 2012 2013 

;;. Con comisiones tlliiiil-Sin comisiones 

tr)Z- • ... 



Conclusiones 



- ------------------------------------

Este seguimiento al desempeño de la primera generación de comités y consejos 2010-2013 midió los niveles de 
cumplimiento de sus atribuciones básicas. Sus resultados servirán para detectar áreas de mejora y con ello orientar 
los procesos de planeación y programación institucional en materia de participación ciudadana. 

De acuerdo al análisis estadístico, se concluye que la primera generación de comités y consejos no funcionó de 
manera óptima. Su desempeño ocurrió al margen de los preceptos de la Ley de Participación. En general, los 
indicadores 2011-2013, en los tres ámbitos de responsabilidad, muestran una tendencia decreciente, aunque 2011 y 
2013 destacan como el año de mayor y de menor cumplimiento, respectivamente. 

y La entrega de documentación mantuvo un comportamiento similar en 2011, 67.02% Y en 2012 65.97%. En 
contraste, en 2013 sólo 37.14% de los comités y consejos entregaron algún documento a la dirección distrital 
correspondiente. 

:;.- El mayor nivel de cumplimiento en la entrega de convocatorias, órdenes del día y actas de sesión del pleno del 
comité y consejo, se presentó en 2011 con 13.38%; es decir, 232 comités o consejos entregaron, al menos, en una 
ocasión los tres documentos. 

;.... Respecto al cumplimiento en la integración de las cuatro coordinaciones de trabajo, consideradas obligatorias para 
el funcionamiento de los comités y consejos, en 2012 se registró el porcentaje de cumplimiento más alto, 47.69%; 
en tanto que en 2013 hubo una reducción de cinco puntos porcentuales. 

¡.., En el ámbito de la asamblea ciudadana, el mayor número de documentos notificados se dio en 2011, cuando 148 
comités y consejos, equivalente a 8.54%, notificaron lo procedente. Por su parte, en 2013 únicamente 20 órganos 
de representación ciudadana, 1.15%, hicieron lo propio. 

• 



:;.. La mayoría de los comités y consejos no documentaron, ante las direcciones distritales, la realización de las 
asambleas ciudadanas. En 2011 fue 89.79%; en 2012 se incrementó a 92.50%, yen 2013, la cifra subió a 98.85%. 

:;.. El universo de comités y consejos no logró integrar la comisión de vigilancia. En 2011 se registró 15% de avance. En 
2012, se presentó un crecimiento de casi 10 puntos porcentuales, es decir, 24.79%; en cambio, en 2013 se 
incrementó a 27.04%. Al concluir la gestión de esta primera generación, se habian notificado exclusivamente 469 
comisiones de vigilancia. 

:;.. Al comparar los resultados de los indices de las sesiones del pleno con los de las reuniones de la asamblea 
ciudadana, se detectó que no existe mucha variación en las cifras. Pese a ello, en la asamblea ciudadana el 
incumplimiento es mayor, lo que significa que este ámbito fue todavía menos privilegiado. 

:;.. El índice global de seguimiento de los tres años revela que los comités y consejos que no cumplíeron con al menos 
un indicador de gestíón representan 50% del total. 

:;.. El nivel de cumplimiento bajo -de cero a cuatro indicadores-, agrupa a la mayoría de los comités y consejos: en 
2011,93.38%; en 2012, 92.09%, Y en 2013, 98.16% . 

., Los porcentajes de los órganos de representación ciudadana, cuyo nivel de cumplimiento fue satisfactorio -con siete 
u ocho indicadores- son: 3.52% en 2011; 4.90% en 2012, y 0.52% en 2013 . 

., El balance final del desempeño de los consejos ciudadanos delegacionales indica que, lejos de incrementar año con 
año su desempeño, presentaron una tendencia decreciente, igual que los otros dos ámbitos . 

., Los resultados de 2011 son los más positivos, ya que muestran que 50% tuvo un nivel de cumplimiento entre 
aceptable y satisfactorio. En cambio, en 2012 de los 16 consejos ciudadanos delegacionales, 75% tuvo un nivel de 
cumplimiento bajo; con nivel satisfactorio se ubicaron Álvaro Obregón, Benito Juárez y Tlalpan; en tanto que 
Cuajimalpa logró un nivel aceptable. Por su parte, en 2013 solamente Benito Juárez logró un desempeño 
satisfactorio; los 15 restantes tuvieron un desempeño bajo. 

:;.. En los tres años de seguimiento, cinco consejos ciudadanos delegacionales nunca notificaron la integración de sus 
comisiones de trabajo: Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Miguel Hidalgo y Xochimilco . 

• 



Retos --~~-----



------- ~- ~--

En este documento, el desempeño de los comités y consejos, así como de los consejos ciudadanos delegacionales se 
midió con base en la documentación entregada a las direcciones distritales. De forma general, se identificaron índices 
bajos de eficacia, por ello es fundamental discurrir sobre esta situación como una problemática institucional y de 
normatividad. 

Institucionalmente, es grave que 63% del total de los comités y consejos no hayan entregado copia de los documentos 
que certifican el cumplimiento de sus atribuciones, ya que dejan desprovisto al Instítuto Electoral -autoridad encargada 
de dar seguimiento y evaluar el desempeño de los comités y consejos- de los documentos legales que sustentan las 
actividades y logros de los comités y consejos, en función de lo establecido por la Ley de Participación. 

No obstante, aún más grave resulta considerar que no realizaron las sesiones de pleno, ni las reuniones de la 
asamblea ciudadana; lo cual, evidentemente, conduce a inferir que no lograron cumplir a cabalidad con su fin 
primordial: fortalecer el desarrollo de la cultura ciudadana. 

Lo anterior, alerta sobre la situación que puede presentarse en el funcionamiento y la organización interna de los 
comités y consejos 2013-2016. Ante ello y con el propósito de evitar bajos niveles de cumplimiento, de contribuir a la 
formación de representantes ciudadanos, comprometidos con el desarrollo de la participación ciudadana en el Distrito 
Federal, se determina lo siguiente. 

iJ! Establecer un sistema de seguimiento periódico que permita monitorear continuamente el desempeño de 
los comités y consejos, de forma tal que sea posible determinar oportunamente, en su caso, medidas 
correctivas que permitan el cumplimiento y buen funcionamiento. 

- • ... 



----- -----------------------------------------------------------------

i!i Establecer un programa de capacitación que atienda adecuadamente a la diversidad de los 
representantes ciudadanos, basado en un diagnóstico de necesidades en el que se identifiquen: 

a) Las caracteristicas sociodemográficas de los integrantes. 
b) Los requerimientos (competencias) del cargo que desempeñan los integrantes de los comités y 

consejos. 

~I Hacer un diagnóstico sobre la atención proporcionada a los órganos de representación ciudadana por 
parte del Personal del Servicio Profesional de las 40 direcciones distritales, con el fin de identificar las 
fortalezas y debilidades que permitan optimizar la relación y posicionar al Instituto. 

!I Con relación a las sesiones de los consejos ciudadanos delegacionales, el personal del Instituto Electoral 
que asista -en cumplimiento del artículo 238 de la Ley de Participación- deberá elaborar una minuta, a fin 
de generar información sobre el funcionamiento de dichos órganos, en caso de que no entreguen con 
posterioridad el acta correspondiente. Ello permitirá detectar en qué medida se corresponde el trabajo y 
cumplimiento de atribuciones con la entrega de documentos. 

:!i Revisar y replantear los apoyos materiales proporcionados por el Instituto Electoral. 

!i Generar un sistema de incentivos y recompensas para motivar y premiar tanto el cumplimiento, como la 
entrega de las copias de los documentos que certifican sus atribuciones. 

~I Establecer en la página de Internet del Instituto Electoral un buzón virtual de quejas y sugerencias de los 
comités y consejos, con el propósito de detectar y atender, en su ámbito de competencia, los 
planteamientos recibidos. 

!I Elaborar un análisis de la Ley de Participación enfocado en los tres ámbitos: comités y consejos, en la 
asamblea ciudadana y en los consejos ciudadanos delegacionales, con el propósito de identificar 
eventuales aspectos normativos inoperantes y, por tanto, susceptibles de ser propuestos ante la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para su modificación. 

.. -
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